RES. 3098/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0006496, Ent. N° 4363/18)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con la prórroga del plazo del Llamado de “Propuestas para la Adopción de Tecnologías en Ganadería”, en el marco del Contrato de Préstamo BID 2595/OC-UR – Programa de Desarrollo Productivo Rural; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 91 de fecha 25/09/2017, se autorizó el gasto relacionado al financiamiento de 140 propuestas aprobadas, por un monto total de U$S 4:481.768. Asimismo, autoriza al Director del Programa de Desarrollo Productivo Rural del MGAP, para la celebración de los correspondientes contratos con los beneficiarios de la Convocatoria; 
                                           2) que este Tribunal en Sesión de 01º/11/2017,  cometió al Contador Auditor la intervención de la suma total en su equivalente en moneda nacional de U$S 4.481.768, una vez dictada la Resolución por el Ordenador Competente y suscripto los contratos respectivos,  previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; habiéndolo  intervino preventivamente la Contadora Auditora con fecha 22/12/17;
                                           3) que posteriormente, por Acta de aprobación complementaria del Programa de Desarrollo Productivo Rural de fecha 11/12/17, se padeció un error en la evaluación de algunas propuestas, correspondiendo la aprobación de un apoyo económico adicional a productores, organizaciones patrocinantes y honorarios a técnicos privados, por un total de U$S 19.057;

                                          4) que este Tribunal en Sesión de fecha 04/04/18, cometió al Contador Auditor la intervención de la suma de hasta U$S 19.057, derivada de la modificación de los apoyos económicos, una vez dictada la Resolución por el Ordenador Competente;

                                          5) que por Resolución Nº 237 de fecha 22/5/18, se autorizó la modificación de los apoyos económicos de hasta U$S 19.057, así como la extensión del plazo en todos los contratos hasta el 30/6/18;

                                          6) que en la oportunidad, con fecha 10/8/18 el equipo técnico a cargo de la convocatoria “Más ganadería de Carne y Lana”, solicita una prórroga del cierre del mismo hasta el 31/12/18, por los siguientes factores:
6.1) los desembolsos iniciales a las organizaciones no se pagaron en las fechas previstas, por un tema de cupo financiero designado del MEF al MGAP, generando un retraso importante en los pagos y por lo tanto las organizaciones no pudieron contar con tiempo para la ejecución del plan,

6.2) mejora una mayor cantidad de actividades cumplidas al contar con mayor tiempo para su ejecución;                            

                                           7) que luce Proyecto de Resolución del Ministro de Ganadería Agricultura y Pesca, por el que autoriza la extensión de plazo en todos los contratos correspondientes a la presente convocatoria hasta el 31/12/2018;  

8) que no consta la no objeción del BID;
 
CONSIDERANDO: que de acuerdo a los argumentos expresados por la Administración, la prórroga de los plazos contractuales no generan gastos adicionales al erario público ni perjuicios para los beneficiarios;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, previa obtención de la no objeción al procedimiento por el BID, cometer al Contador Auditor destacado ante el MGAP, la verificación de que la Resolución definitiva dictada por el Ordenador competente, concuerde con los antecedentes remitidos a este Tribunal  (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de este Tribunal de 16 de junio de 2010 );

2) Comunicar al Contador Auditor ; y
3) Devolver las actuaciones al MGAP.
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